
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUjJSECRET ARÍA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFORME A CONTRATO
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
CONTRATO NÚM.: 2014-12-CE-A-124-W-OO-2014

AUTORIZACIÓN SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO
OFICIO No. 5.SC.OLl.14.-003 DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2014.

OBRA: MODERNIZACION DE LA CARRETERA ACAPULCO-

ZIHUA TANEJO, EN UNA LONGITUD DE 0.6 KM., INCLUYE UN

VIADUCTO, UBUCADO EN EL KM. 6+840 (360.0 M.), MEDIANTE LA

CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE,

PAVIMENTOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS INDUCIDAS,

ESTRUCTURAS, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL y VERTICAL

TRAMO: TR. MOZIMBA-PIE DE LA CUESTA, STR. KM. 6+780 AL

KM. 7+360, EN EL ESTADO DE GUERRERO

FINANCIAMIENTO
CONCURSO NUM.
FECHA DE FALLO
MONTO

RECURSOS FISCALES
LO-009000999-N40-2014
13 DE MARZO DEL 2014
$ 60'529,193.74 C/lVA

2014.12-CE-A-124-W-00-2014
$ 60'529,193.74 C/lVA

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: MODERNIZACION DE LA CONTRATO:

CARRETERA ACAPULCo-ZIHUAT ANEJO, TR. MOZIMBA-PIE DE LA MONTO

CUESTA, STR. KM. 6+780 AL KM. 7+360, EN UNA LONGITUDDE 0.6

KM., INCLUYE UN VIADUCTO, UBUCADO EN EL KM. 6+840 (360.0

M.), MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE

DRENAJE, PAVIMENTOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS

INDUCIDAS. ES ~TURAS, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y

VERTICAL,EN . ES"'DODEGUERz~\ ~

CONTRATISTA: GRU O: GAMI INGENIERIA E INSTALACIONES,

S.A. DE C.V. E INFRAESTRUCTURA Y PERIODO DE EJECUCION DEL 27 DE MARZO AL 11 DE AGOSTO

DESARROLLO INTEGRAL DICCSA, S.A. Dp C.V. DEL 2014

FECHA: 17/03/14
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRANPOR UNA F?ARTEEL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES, REPRESENTADA POR' EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRAMONTELO~GO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GU.ERRERO" y PORLA OTRA" EL GRUPO FORMADO IA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V.REPRESENTADA POR EL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTELEGAL E INFRAESTRUC AL DICCSA, S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOR EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL AQUIE TOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LADEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTESDECLARAdoNES y CLÁUSULAS:' ,

DECLARACIONES

1.-"lA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:
,

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lodispuesto pqr los artículos 1°, 2°, 26 Y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
1.2.- Su representante, el C. Ing. Enrique Ignacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter yaindicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lodispuesto pqr el artículo 50, fracción XII del ~eglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones YTransportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretario deComunicaciónes y Transportes Ing. Gerardo ~uiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.
1.3.-El presente contrato se adjudica como resultado de la Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N40-2014, instaurada por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción 1,28 Y 30 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de laLicitación p'ública Nacional No. LO-009000999-N40-2014de fecha 13 de Marzo del 2014.I

,1.4.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y CréditoPúbrico autdrizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.5.SC.OLl.14r-003 de fecha 02 de Enero del 2014.
1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SIN,Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravos,Guerrero, C~P.39090. '.
Con fecha ,26 de Febrero del 2014 el grupo formado por las empresasGAMI INGENIERIA EINSTALACI0NES, S.A. DE C.V., E INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO INTEGRAL DICCSA, S.A. DEC.V., celebr~ron convenio privado de asociación para participar en forma de grupo y solidariamente en laLicitación Pública Nacional No. LO-009000999-N40-2014, ante la Secretaría de Comunicaciones YTransportes,'docu,mentoque como anexo forrna parte integrante del presente contrato., /

11."EL CON-~TISTA" DECLARA QUE: j/', r
~

1.1.- 'T"ien~capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.
11.- GAMI INGENIERIA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. Acredita su legal existencia con la\denominación GAMI, INGENIERIA E INSTALACIONES, S.A. dePúblipa Número

GABRIEL
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Cuatro renglones de 2 párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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,! INGENIERIA E INSTALACIONES, S.conformida~ con el co

LO INTEGRAL DICCSA, S.A. DE C.V. Acreexistencia ton el contenido de la Escritura Públi

11.3.- GAMI INGENIf=RIA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. Su representante,
con el carácter ya indic~do, cuenta con las facultades necesarias pa ibir, d

LLO INTEGRAL DICCSA, S.A. DE C.V. Su representante,
con el carácter ya indicado cuenta con las facultades

Pública Número

I11.4- GAMIINGENIERIA E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. Su Registro Federal de Contribuyentes es:
i

TURA y DESARROLLO IN"FEGRALDICCSA, S.A. DE C.V.

11.5.- GAMI INGENIERIA E INSTALACIONES, ¡ S.A. DE C.V. Su representante, se identifica concredencial para votar con fotografía expedída por el Instituto Federal Electoral con número
de folio
INFRAE DESARROLLO IN~EGRAL DICCSA, S.A. DE C.V. Su representante, seidentifica don credencial para votar con fotografía expedída por el Instituto Federal Electoralcon núme:ro de folio .

,

I11.6.- Cuentan con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con losrequerimientos objeto del presente contrato. I

11.7.- GAMI !,NGENIERIAE INSTALACI ~
mismoSeñalá para todos los fines y efectos legales de este contrato."INFRAESTRUCTURA y DESARROLLO INTEGRAL DICCSA, S.A. DE C.V. Tiene est~ domicilio en

/ ~ miS"lO que señala para t~os efflegales de este contrato 2

GABRIEL
Cuadro de Texto
ELIMINADO: 33 renglones de 5 párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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11.8.- Conocen el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServiciosRelacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones yde la Calidad de los Materiales; :,asf como las demás normas que regulan la ejecución de lostrabajos, incluyendo las especificaGiones generales y particulares de la obra objeto de este contratoy, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.
11.9.- Conocen debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condicionesambientales, a fin de considerar toqos los factores que intervienen en su ejecución.

111.DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:
111.1La cbnvocatoria a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, elpropio contrato y sus anexos son los i'nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones.

111.2.-Las': estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la
licitación que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Depel'1dencia" encomienda a "El C,ontratista" la realización de una obra que consiste enMODERNI~ACION DE LA CARRETERA': ACAPULCO-ZIHUATANEJO, TR. MOZIMBA-PIE DE LACUESTA, STR. KM. 6+780 AL KM. 7+360,:EN UNA LONGITUD DE 0.6 KM., INCLUYE UN VIADUCTO,UBUCADO EN EL KM. 6+840 (360.0 M.), MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRASDE DRENAJE, PAVIMENTOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS INDUCIDAS, ESTRUCTURAS,SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL, EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y estas se obligan arealizarla hasta su total terminación, acatanqo para ello lo establecido por los diversos ordenamientos ynormas se~alados en la declaración 11.8del ?partado de declaraciones de "El Contratista", apegándose deigual modo: a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales yparticulares: así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse lostrabajos, mi~mos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en estacláusula, de.bidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda ente~dido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajosmateria de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactadoque el acta ',administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas yServicios R~lacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajosmateria de e~te instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- ':MONTO DEL CONTRATO )
El mo'}tc>tota:,I,del presente contrato, es de $52~,1,80,339.43(Cincuenta y Dos Millones Ciento OC,henta MiI\TresGlentos :Treinta y Nueve Pesos 43/10Q M.N.), más el impuesto al valor agregado $8'348,854.31(~fÍo Millon,es Trescientos Cuarenta y Oche:>Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro Pesos 31/100 M.N.)~acen un tot~1 de $60'529,193.74 (Sese,:,ta~~uinientos Veintinueve Mil Ciento Noventa y Tres

/ - esos 74/100 M.N.). ~ f-- f -z, 3
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TERCERA.- PLAZO' DE EJECUCiÓN

"EL Contratista", se ,obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no excedade 138 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 27 del mes de Marzo del 2014 y seconcluirán a más tkrdar el día 11 del mes de Agosto del 2014, de conformidad con el programa deI

ejecución pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas yServicios RelacionC\dos con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato*. '

,

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
I

"La Dependencia" ¡se obliga a poner a disposición 'de "El Contratista" el o los inmuebles en que debenllevarse a cabo losltrabajos materia de este contrato~ así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

I

QUINTA.- ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de 1m, trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo deconstrucción e inidio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción,la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "La Dependencia" otorga unanticipo por la cal1tidad de $15'654,101,83 (Quinc~Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil CientoUn Mil Pesos 83~100M.N.) mas el impuesto al vallor agregado $2'504,656.29 (Dos Millones QuinientosCuatro Mil Seispientos Cincuenta y Seis Pesos 29/100 M.N.) hace un total de $18'158,758.12(Dieciocho Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil setecientos Cincuenta y Ocho Pesos 12/100 M.N.) loque representa uh 30% del monto total del contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es elcontemplado en Ik convocatoria de la Licitación y el resultante del programa de erogación contenido en lapropuesta presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del
presente instrumento. I

El anticipo se el1tregará a "El Contratista" cuando el avance físico de la obra sea del 5% conforme alprograma de ejequción pactado, previa entrega qde efectúe éste a "La Dependencia" de la garantía a quese alude en la cl,áusula séptima inciso A. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sinmodificar en igual plazo el programa de ejecución ¡!lactado, formalizando mediante convenio entre las partesla nueva fecha de iniciación. Si "El Contratista" no ~ntrega la garantía del anticipo dentro del plazo señaladoen el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras I Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, noprocederá el dife/-imiento y por lo tanto éste deber~ iniciar la obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de ObrasPúblicas y Se"1icios Relacionados con las Mis!mas y su Reglamento, y su amortización deberá serproporcional al Pjorcentaje de anticipo otorgado, siril perjuicio de lo dispuesto en la fracción 111, incisos a), b) y

~as partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de/~~timaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, CO~lorme a las pr~Vlsiones f del Reglamento de la Ley de Obras ~
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servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente dela Obra dentro :de los seis días naturales sig~ientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LADEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la' Subdirección de Administración de éste Centro SCT, IGuerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. RuffoFigueroa, Chil1pancingo de los Bravo, Guerr~ro, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dlas naturalescontados a pa~ir de que hayan sido autorizada~ por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA"haya presentaltlo la factura correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el únicoresponsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos yfiscales, por lo: que la falta de pago por la omisipn de alguno de estos o por su presentación incorrecta noserá motivo P9ra solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY
,

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias,"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicara por escrito a"EL CONTRA;rISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega delcitado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara paraefectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.
I

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los seis días naturalessiguientes ala fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha decorte, sin qu~ ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"
Queda enten:dido que en términos de lo disp~esto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de ObrasPúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconoceránpara efectos 'del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionaleso conceptos: no previstos en el catalogo orig,inal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 d~ la LEY y de los ajustes de costos.

,
El residente:de obra efectuará la revisión y aytorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en unplazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En elsupuesto de que surjan diferencias técnicas :0 numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dichoplazo, éstas' se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

I

En el caso: de incumplimiento en los pago;s de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LAD5PENDEt;JCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" Y de conformidad con lo previsto en el primerpárrafo del! artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a laestablecida por la Ley de Ingresos de la F~deración en los casos de prórroga para el pago de créditosfiscales. Di~hos gastos empezarán a gener~rse cuando las partes tengan definido el importe a pagar yse calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que seandetermina~as y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "ELCONTRA"~ISTA". De conformidad con lo est~blecido en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento dela Ley de CDbrasPúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones enque incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá' en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,circunstani:;ia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del conveniorespectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "ELCONTRAtiSTA". " j
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las?cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafoanterior. ~os cargos se calcularán sobre la~ cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará~por ías naturales desde la fecha del pago,'hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
. posiciqn de "LA DEPENDENCIA".

o se cdnsiderará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" .seancof1lpensadasen laestimaciónsiguien finiqUittdicho pagono se hubiera i~:
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con anterioridad.

SÉPTIMA.- GARANTíAS.
"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de ObrasPúblicas y SJrvicios Relacionados con las Misrhasy su Reglamento, las garantías siguientes:I

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad delmonto concedido como anticipo tanto para :que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos laconstrucción ¡desus oficinas, almacenes, bodegas e instalacionesy, en su caso, para los gastos de trasladode la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así comopara la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la CláusulaQuinta y deb1eráser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro delos quince dfas naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los ejerciciossUbsecuenteb, a partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del monto del anticipoconcedido; la garantía subsistirá hasta la tot~1amortización de los anticipos correspondientes, así mismodeberá presentar a la Residencia General de Carreteras Federales un programa en el que se establezca laforma en que se aplicará dicho anticipo, en términos de lo previsto en el artículo 13 to de laLey de Obr~s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Fianza número con unimporte de $15'654,101.83 (Quince Millones Seiscientos Cincuenta y Cuat il Ciento Un Mil Pesos83/100 M.N.') sin iva, expedida por de fecha Diecisiete deMarzo del 2914.
B) FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de por el veinte por ciento(20%) del monto total del presente contrbto. Fianza número con un importe de$17'857,8441.15 (Diecisiete Millones Ochotientos arenta yCuatro Pesos 15/100 M.N.) sin iva, expedida por de fechaDiecisiete de Marzo del 2014.
C) GARAN~IA PARA RESPONDER DE LOJ TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "ElContratista" garantizará los trabajos dentro d~ los quince días naturales anteriores a la recepción formal delos mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá sermediante fianza por el equivalente al diez po~ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta decrédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,aportar recÚrsos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto enfideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de larealización de los mismos, de vicios ocultos d de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ensu ejecució~. Esta garantía tendrá una vige~cia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-recepción de los trabajos.

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.
,

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que ~determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajosaún no ejedutados conforme al programa pa6tado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustadosconforme allprocedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.
No~rá lugar a ajuste de costos, las cuotas ~ompensatoriasa que conforme a la Ley de la materia pudierae?t;r~sujeta¡la importación de los bienes contempladosen la realización de los trabajos. ~VCuando el ~orcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentror de los sesenta dias naturales siguientes a la publicación de los indices aplicables al mescorrespon~iente, mediante la pres~n~scrito de la solicitud, estudios y documentación que .

___ ~ ~ ~6

GABRIEL
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Cuatro renglones de 2 párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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la soporten. Si':el referido porcentaje es a la b<;ija,será "La Dependencia" quien lo determine en el mismoplazo, con base, en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento deajuste señalado en la fracción 111del artículo 57 ~e la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados conlas Mismas, conforme al cual invariablemente "~a Dependencia" deberá efectuarlo con independencia deque se a la alza, o a la baja. Si transcurrido dichO plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada,precluirá para éste el derecho para reclamar el aJuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a labaja por parte d~ "La Dependencia". '
"La Dependenci,a" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "ElContratista", del?erá emitir por oficio la resolución, que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá poraprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,"La Dependenci?" apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles apartir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dichoplazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, setendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.
El ajuste de ~ostos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimacionescorrespondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista",considerando el :último porcentaje de ajuste que s,e tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes enque se haya a~torizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 delReglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuaráen la Subdirección de Administración de éste Centro scr Guerrero ubicado en Av. De la JuventudSN, Burócrata, pro Y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravo,Guerrero, C.P. 3~090.
Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costode los insumos respecto de la obra faltante de eje,cutar, conforme al programa de ejecución pactado o, encaso de existir atrfaso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.
Cuando el atraso:, sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamentepara la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.
Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución delos trabajos, el m~s de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,aplicándose el últi,mo factor que se haya autorizado;
Los incrementos o decrementos de los costos de lds insumos, serán calculados con base en los índices deprecios al productor y comercio exterior/actualizaci~n de costos de obras públicas que determine el Bancode México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no seencuentren dentrq de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos enconjunto con "El', Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o enpublicaciones especializadas nacionales o internaCionales considerando al menos tres fuentes distintas outilizando los linea',mientos y metodología que expidá el Banco de México.
Los precios unita:,rios originales del contrato perrhanecerán fijos hasta la terminación de los trabajOS?contratados. El ajuste se aplicará a los costos dir'ectos, conservando constantes los porcentajes de loscostoá indirectos,: el costo por financiamiento Y e,l cargo de utilidad originales durante el ejercicio delcgn{rato; el costo 'por financiamiento estará sujeto ,a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de~ríterés que el contratista haya considerado en su r 'ción y a los demás lineamientos ~e para tal efecto/ emita la Secretaria de la FunciónPública.' • Z

~ '7
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Una vez aplicad9 el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las e$timaciones generadas, sin que r~sulte necesario modificar la garantia de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perío,do programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en: que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo;en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último., ,,
Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará eH procedimiento establecido en la Fracción 111 del Artículo
57 de la ley de obras Publicas y Servicios Relacio~ados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en 9ue intervienen los insumos, medi~nte el siguiente procedimiento:

111. En er caso de trabajos en los que se:tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo eje los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
medi~nte la actualización de los costos, de los insumas que intervienen en dichas proporciones
"El Cqntratista" de no estar de acuerdd, con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma: de medición durante el proce~o de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean cprregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuen1:lose aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con 1i3S Mismas.

NOVENA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento. '

Una vez concluido~ los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependen~ia" de dicha
circunstancia, con 9bjeto de que ésta dentro de un pl:azo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir qe la señalada comunicación, verirque la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.',

, ,
Finalizada la verificación de los trabajos por parte ~e "La Dependencia", ésta procederá a su recepciónfísica, en un plazo que no exceda de 15 días natural~s, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en: laque intervendrán los represen',tantes de ambas partes, en los términos de la Ley deObras Públicas y S~rvicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidosa partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Ij)ependencia".

'ta Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
S,uspartes sean idebtificables y susceptibles de utiliza:rse.

,
Una vez formalizadé¡! la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
cpntados a partir de dicha recepción, a elaborar el: finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en',el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito; esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
re,sultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su ,emisión, qUien~una vez notificado d,el resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar loque /á su derecho qorresponda. Si transcurrido este' plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
res'Últado del finiquito se dará por aceptado./ '

/Óeterminado el saldo total, "La dependencia" pqndrá a disposición de "El Contratista" el pago t.cqrrespondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los '
il1l,portes resul~ant~s;:,y en for~a simultánea, se levantará el acta administrativa que dé~r, extinguidos los '-tr:_derechos y obhgaclo~es asumidos por amb s er:1el presente contrato. ~

... - . ~ é.--- 8 ~
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DECIMA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, ~n representante permanente, qU,e fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facul~ado para oír y recibir toda clase qe notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumpl;imiento de este contrato. •

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del ~uperintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la licitación.

DÉCIMA PRIMERA- RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del :personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamiento,s en materia de trabajo y de segu,¡'¡dadsocial. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trab~jadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia~', en relación con los trabajos del:contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales recl~maciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales co~tados a partir de la fecha en que; sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna eantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en
igual término. '

DÉCIMA S~GUNDA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contrat,/sta" se obliga a que los materi~les y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, c~mplan con las Normas de Calid,ad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integ'rante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos !T1:ateriadel presente contrato, así ~bmo a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en lo~ trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causarla "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

: '

Igualmente se obliga "El Contratista" a no: transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciohes derivadas de este contrato y:sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro' sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerir~ la previa aprobación expresa y: por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los d~rechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el p~go, no procederá el pago de ga,stos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de ~
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"¡z~o:htratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
dUbcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
~ valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones. ~

. . ~f . 9
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DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS '

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista'i de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará peri,odicamente el avance físico de la~ obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las c¡)brases menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

1.- Retener en: total el cinco por ciento (5%) ~e las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el,' importe de la que debió realizarse (total programado
acumulado). Por fo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuar~e fa comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en f~vor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones ~ cargo de "El Contratista".

11.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costo~ y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igua'l al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se Hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a I~ obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las oqras queden concluidas y reci~idas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente,' en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la: obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar, y por lo mismo de los cuales se ~ueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheqüe certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes qu'e se generen por este motivo. '

Para deterr:hinar la aplicación de las sancion~s estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso f~rtuito o fuerza mayor debidament~ acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán s~r superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimie~to, en cuyo caso y llegado ~ dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

Irldependi~ntemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de ,cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del :mismo.

, '

Las can~¡dades que resulten de la apliyación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratis~a" se harán efectivas con cargo ~ las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lug~r a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL Y TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ~

'''La Dep~ndencia" podrá suspender tempo,:ralmente en todo o en parte los trabajos contratados en cuálquier

~

0rÍ1ento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

,..En caso,' de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

unavezquehayandesapareCid~5-1n ~ ~o
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La fecha de ter~inación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin r;nodificar el plazo de ejecución cbnvenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo cjispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas yiServicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la susp~nsión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconQzca el plazo de la suspensión y 'las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públic~s y Servicios Relacionados con la' Mismas .

,

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron oricien al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o lintervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posit>le determinar la temporalidad de la suspensión.

I I
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposi,bilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "Lal Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo: en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria cor~espondiente.

, • I

En el evento de :que "La Dependencia" no produz~a contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

,

Una vez comuni,cada la terminación anticipada d~l contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo dell inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantandol con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada (¡el estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependehcia, en un plazo de diez días ¡naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda1la documentación que ésta le huqiere entregado para la realización de los trabajos.

I
DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

I I

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

I
I

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que establece la
I

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple C0n los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injUstificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) Il)curre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras}
Púb'licas y Serv,icios Relacionados con las Mismas.

~ Incumple co~ cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.r g:s causales r~feridas dan lugar a la rescisión inmediatade este contrato, sin responsabilidadpara "La
Dependencia",'ademásde~ue se le apli "El contri las penas conven~s COZ]I;
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establecido por E¡lstecontrato o el sobre costo qu~ resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar

las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada

para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa

del contrato, el :inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las

razones que al ~fecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a

partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, "L:a Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere recibido el e~crito de contestación de "El Contratista". Considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación

"El Contratista"; dentro <;lelplazo señalado, se er;nitirá la resolución respectiva, en fas términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás

ordenamientos; aplicables. .

Una vez comu:nicado el inicio del procedimientQ de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"

procederá a tomar posesión de los trabajos: ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalacionestespectivas, y en su caso, pro~eder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contratista" e~tará obligado a devolver a "La D~pendencia", en un plazo de diez días naturales contados a

partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta fe hubiere entregado para la realización

de los trabajos.

La determinatión de dar por rescindido administrativamente el contrato, no pOdrá ser revocada o modificada

por "La Dependencia".

Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,

suspender el: trámite del citado procedimiento,; cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación

respecto del presente contrato.

En el caso d.e que se determine no rescindir eli contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución c~rrespondiente por "La DependenCia" a "El Contratista".

DÉCIMA SeXTA.

Las partes ~e obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas

y cada un~ de las cláusulas que lo integr~n, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y

requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento

y demás n~rmas y disposiciones administrati~as que le sean aplicables.

DÉCIMA S,EPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimadiones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

aplicación por concepto de inspección de otlras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL

C~RO PUNTO CINCO POR CIEN~O (0.5%), del monto de los trabajos contratados. J
DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION

t"
JPara la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl como para todo aquello que no esté/J ~xpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la

materia, asi como a la jUriSdicción.•,de!~:_' ales F$les competentes Ubica.Q"n .zd :~
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México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de

sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier Gltracausa.
, ,

El presente contrato se firma en la Ciudad de Ch:ilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Diecisiete del

mes de Marzo d~12014.

POR LA CONTRATISTA
GAMIINGENIERIA E INSTALACIONES, S.A. DE

C.v.

(REPRESENTANTE LEGAL

NERAL DE CARRETERA~
DERALES

VALADEZ LOPEZ

.1
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GABRIEL
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Dos renglones. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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